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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA Y 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE” 

TURISMO S.A., IBETUR coonecaacnnanocananmaninenas 

  

  

7 CUANTIA: INDETERMINADA .----aaicnccccnnsan 

   
8 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintisiete de 

10 octubre del año dos mil quince, ante mí, Abogada Cecilia Calderón 

oa —H4 Jácome, Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, comparece: 

- sd 12 Por una parte, la señora MARCISA SOTOMAYOR HALLO, quien 

5 13, declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, a nombre 

ge 14 y representación de la compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE, 

qee 15 TURISMO 5.A., IBETUR, en su calidad de Gerente General, según 

" A si 16 consta en el nombramiento y certificación correspondiente que se 

17 agrega e incorpora a la presente escritura como documento 

18 habilitante.- La compareciente es mayor de edad, con domicilio y 

19 residencia en esta ciudad de Guayaquil, capaz para. obligarse y 

20 contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

21 resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

22 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del. 

23 tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

24 el protocolo de Escrituras públicas, a su cargo una por la cual conste, 

25 la Reforma de Objeto Social de la compañía ECUATORIANO- 

26 ESPAÑOLA DE TURISMO-S.A., IBETUR la misma que se otorga al 

27 tenor de las síguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

28. PRIMERA: 'COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y 
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.. suscripción de la presente escritura pública la señora NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, por los derechos que representa de la 

compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR, .en 

su calidad de GERENTE GENERAL, según consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega «e “incorpora 3 la 
1 

presente escritura pública como documento habilitante _ y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha Octubre uno del dos mil 

« quince, la misma que se agrega, para que forme parte de la - 

presente escritura pública como documento habilitante.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ECUATORIANO- 

ESPAÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR, se constituyó. mediante 

escritura pública autorizada por la Notaría Décimo Sexta: del Cantón 

Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el día veinticinco 

de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el. día diecisiete de agosto de mil 

“novecientos ochenta y cuatro, con un capital inicial de Quinientos 

mil sucres b) Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Melva. Rodríguez de 

Verduga, el día veinte de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día diecinueve de — 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía aumentó su 

capital 'social suscrito a la suma de dos millones de sucres y reformó * 

su estatuto socíal en la parte pertinente; e) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintidós de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el. Registro Mercántil de 

este cantón, el veinticinco de noviembre de mil novecientos 
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1 noventa y cuatro, la compañía aumentó su capital social sus 

2 suma de cinco millones de sucres y reformó su estatuto social en la 

Bo parte pertinente; d) Mediante escritura pública: autorizada por el 

4 Notario Segundo del cantón Durán, abogado José Morante Valencia, 

5 el veintiséis de junio del dos mil uno, inscrita en el Registro 

6 Mercantil del cantón Guayaquil, el quince de octubre del dos mil 

7 uno, la compañía resolvió fijar su capital autorizado en la suma de 

33 o un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

9 convertir el monto del capital social suscrito de cinco millones de 

10 sucres' en doscientos dólares de los Estados Unidos de América y 

11 - aumentar el mismo en la suma de seiscientos dólares de los Estados 

5d 12 Uriidos de América, por lo que en lo posterior será de ochocientos 

0: 13. “dólares de los Estados Unidos de América cada una y, aprobar la 

cesa forma de suscripción y pago del aumento de capital, reformar el 

EE 15 o Estátuto social en todos los términos que constan en el Acta de 

, El 16 Sesión de la-Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas . 

17 celebrada el veintinueve de mayo del año dos mil uno, en lo 

18. referente al capital y al valor de las acciones.- CLÁUSULA TERCERA: 

19 REFORMA DEL OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos 

20. en la" cláusula “anterior la compareciente señora NARCISA 

21 SOTOMAYOR HALLO, por los derechos que representa de la 

22 compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR, en 

23 - calidad de Gerente General, y debidamente autorizada por lo 

24 resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas declara: 

25 -UNO.- Reformar el Objeto Social de la compañía según consta del 

26 Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

27 compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR, de 

28 fecha OCTUBRE UNO DEL DOS MIL QUINCE, DOS.- Reformado el



  

  

10 

11: 

1,2 

. 13. 

14 

15 

16 
17. 

18 

- 19, 

20 

21 

22 

- 23 

24 

25 

26 

27 

Artículo Segundo de Jos estatutos sociales, en los 

términos constantes en el Acta de la Junta General de 

Accionistas de la compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE 

TURISMO S.A., IBETUR celebrada el PRIMERO DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL QUINCE, la misma se anexará a este 

* instrumento como documento habilitante en copia 

certificada.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- .Yo, NARCISA SOTOMAYOR HALLO, por 

los derechos .- que represento, de cla compañía 

ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO .S.A., IBETUR en 

mi calidad de GERENTE GENERAL, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, dentro del trámite de reforma del: 

Objeto Social de mi representada, declara bajo juramento 

que la compañía ECUATORIANO- ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A., IBETUR no mantiene contrato alguno de obras 

públicas con. el Estado ni con ninguna. de sus 

instituciones. - Agregue Usted señor Notario, las” demás 

formalidades de estilo a la presente escritura pública. - 
y 

Firma Doctor Julio De Mora  Jarrín, registro número 

CERO NUEVE — MIL NOVECIENTOS SETENTA” Y SEIS - 

"VEINTISIETE del Foro de Abogados del Guayaás.- Hasta 

"aquí la minuta.- * Es copia.- En consecuencia. la 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta la misma que conforme a la Ley se eleva a 

“escritura-pública.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la” 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA compañía 

ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR, CELEBRADA EL PRIMERO 

DE OCTUBRE DEL 2015. 
/ 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de octubre del dos mil quince, a 

las 11h00 en las oficinas de la compañía, se reúne la Junta General 

Extraordinaria :de Accionistas de la compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE . 

TURISMO S.A., ¡BETUR, con la concurrencia del señor DOMINGO CABALLERO 

MARTÍN, por. sus propios y personales derechos, como propietario: de .., : 

setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas, pagadas en su totalidad y la señora NARCISA SOTOMAYOR HALLO, 

como propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un dólar, pagada en 

su totalidad. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 

de la compañía, que es de ($800. 00) OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS -: DE AMÉRICA, dividido ochocientas . (800) “acciones ordinarias y 

nominativas de un ($1.00) dólar cada una de ellas. : 

. Preside la sesión el señor Domingo Caballero Martín y actúa en la Secretaría la 

señora Narcisa de Jesús Sotomayor Hallo, Gerente General de la empresa, con el 

objeto de conocer y resolver Jos siguientes puntos del orden del día: 

PUNTO UNO.- Conocer y resolver sobre la reforma del OBJETO SOCIAL de la 

- compañía. 

Iniciada la sesión, pide la palabra el señor Domingo Caballero Martín, en 

representación a las 799 acciones que posee de la empresa y solicita aprobación 

del Orden del Día, la misma que es aprobada por unanimidad. El Presidente de la 

compañía manifiesta la necesidad de ampliar el Objeto Social, por lo que se 

agrega en Jos ESTATUTOS SOCIALES de ECUATORIANO- ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A., IBETUR en ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía se podrá dedicar a la 

Actividad de . Explotación Turística y Hotelera, Alquiler“de Locales Comerciales. 

para cumplir. con su fin social, Alquiler de Cafetería- Restaurante y de Salones 

de Eventos como medio para cumplir con Su fin social, podrá enajenar y alquilar 

bienes inmuebles. 

- DEL EL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  



  

  

PUNTO DOS.- Se declara un receso, para considerar los cambios expuesto en el 

Objeto Social de la compañía y de inmediato se reanuda la sesión, pidiendo la 

palabra el señor Domingo Caballero Martín por sus propios derechos, como 

propietario de 799 acciones de la empresa, preguntando a los asistentes cual es 

su criterio sobre los cambios propuestos en cuanto al cambio del Objeto Social 

de la empresa, siendo aprobada, la propuesta hecha, por unanimidad. 

Una vez tomada esta resolución, el Presidente de la Junta comunica a los 

accionistas que de acuerdo al Reglamento expedido por la ley de Compañías, 

debe dejarse archivado por intermedio de secretaría copia certificada del acta, 

con la lista de asistentes a la sesión y monto de las acciones de cada uno de los 

accionistas. La Junta luego de escuchar lo declarado por el Presidente, solicita la 

redacción del acta correspondiente a la Secretaria y que emita el acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dio la lectura a la 

presente acta, la que por haber sido encontrada conforme y sin modificaciones 

que hacerle, es aprobada por undnimidad y para constancia es suscrita por los 

asistentes con la que finalmente se levanta la sesión a las 13:30 p.m. F) 

DOMINGO CABALLERO MARTÍN, Presidente de la Junta, accionista, F) NARCISA 

SOTOMAYOR HALLO, Secretaria de la Junta, accionista. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual al original que reposa en los 

libros sociales de la compañía al que me remitiré en caso necesario. 
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Guayaquíl, Mayo: 2 del 2015 A o coro A OTRA DÉCIMA SEM 
] DEL. CANTÓN A 

Señora a: 
NARCISA SOTOMAYOR HALLO 

Ciudad 

  

Es 

Por medió de la presente pongo en su u conocimienta | que la Junta Géñeral Extraordinaria de Accionistas 

de la:compañta ECUATORIANO- ESPAÑOLA DE TURISIVIO - SÁ; (BETUR, en su sesión celebrada hoy, 

tuvo el acierto de reelégirla: a Usted: GERENTE GENERAL «de la' compañía con los derechos y 

obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales le imponen.: “e 

Para los fines legales consiguientes, tengo a bien consignar los datos siguientes: 

El nombramiento fue otorgado hoy 2 de mayo del 2015 e 

La compañía se denomina ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A, ., IBETUR y este 

nombramiento se otorga a favor de la señora NARCISA SOT OMAYOR HALLO 

El organismo que hace el nombramiento es la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

Ecuatoriano-Española de Turismo S.A., Ibetur celebrada el 2 de mayo del 2015, 

Las funciones a desempeñarse son las de GERENTE GENERAL-de la compañía y ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, así como las 

demás atribuciones y deberes constantes en el Art. 36 del Estatuto de la misma. 

El periodo del cargo es DOS AÑOS 

La'señora NARCISA . SOTOMAYOR HALLO en su calidad de GERENTE GENERAL, ejercerá las 

funciones de Administración imerna de ta compañía, de conformidad con lo establecido en tos 

Estatlitos Sociales.” * 
La Escritura Pública de Constitución fue otorgada en la ciudad de Guayaquil, el 25 de Julio de 

1934 ante la señora Ab. Melva Rodríguez de Verduga, Notaría Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil, la misma que se inscribió en fojas de 25.265 a 25.295, número 6.311 del Registro 

Mercantil y anotada bajo número 9.662 del Repertorio el 17 de agosto de 1984, 

El nombramiento y la firma del funcionario que. autoriza este nombramiento es la que consta 

al final de éste y en su calidad de Presidente AD-HOC. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentam 

ECUATO! 'AÑOLA DE TURISMO S.A., IBETUR 

DOMINGO GABAÁLERO MARTÍN 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

Guayaquil, 2 de mayo del 2015 
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Ad BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
[SUS ADJUNTA.  



  

    

«$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.186 
FECHA DE REPERTORIO:04/may/2015 

_ HORA DE REPERTORIO:10:46 | 
  

En cumplimiento con lo disp boto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUATORIANO- 

ESPAÑOLA DE. TURISMO S.A. IBETUR, a .favor de NARCISA 
SOTOMAYOR HALLO, de fojas. 16.241 a 16.243, Registro de 
Nombramientos número 5.450| 

ORDEN: 21186 

AC 
DOPDINDZ 

ENE UN 
uE LULA Yo Xxoo 

UE UNAS DIR 

O Ad 

  

  

DOOR CARO POLLA IDR . MarissA Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

* Guayaquil, 05 de mayo de 2015 os DEL CANTON GUAY 'AQUIL 

DELEGADA 

REVISADO PORRES 

La responsabilidad sobre la veracidad y ruca de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, : 

  z LAO 
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y “NUMERO RUC: 0990713626001. a 
, RAZON SOCIAL: ECUATORIANO » ESPAÑOLA DE TÚRISMO S.A. IBETUR | . Li EA Zx TA 0 Ta 

ho o o RI e Ls a O a o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ , : FEC. INICIO ACT.. 17/08/1984, 

, NOMBRE COMERCIAL: HOTEL-SUITES COSTA DE ORO o o e FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓMICAS; . - a o 

ACTIVIÚADES DE AGENCIAS DE VIAJE o 
Ó ACTIVIDADES. DE FOMENTO DEL TURISMO" *** o e A 

ACTIVIDADES DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: ONCE. Número: SN Referencia: JUNTO A TA COMPAÑIA 
! TRANSDYR Edificio: CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. Carretero: VÍA A DAULE Kilómetro: 7.5 Telefono Trabajo: 042261763 

9 E 2 Telefono Trabajo: 042264250 Fax: 092264249 Email: costadeoro(Qgmail.com Email: ibetur.saGQgmail. com Celular. 0991121890 
Apgtado Potes 9994 749 Me A, COSTADEORO, sens 3 

11    

  

   

  

  

n 
G
u
a
y
a
q
u
:
 

an
tó
 

    

    

  

  

  

LES 
an e Ye e de . . 

3 qa . A 
Sel 3 : ESTADO” "ABIERTO TOCA COMERC FEC. INICIO.ACT., 21/06/2008 

1 4 rara Pro. , 7 . o 

32 NOMBRE COMERCIAL; -=- 'OTEL-SUITES' COSTA DE go 0“. C- " FER SIEBRE. 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ASIN 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE A a 
ACTIVIDADES.DE FOMENTO DEL TURISMO ---> cs: EN o = 
ACTIVIDADES DEAOSREDAJE EN HOTELES o e 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - e 
(> Provincia: SANTA ELENA Canión: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Ciudad: COSTA DE q OÑO: Ta NV PUERTO LUCIA 

Número: S/N Referencia: DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL EL PASEO SHÓBEING Edificio: MULTIGCENTRO COSTA DE ORO 
, Telefono Trabajo: 042777545 Telefono Trabajo: 042777850 Celular: 0992831246 Apartado! Postal: l 09-1-1 1749 Ema 

costadeoro)gmail.com Lia 

    
AAA 
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—-"-SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son a mente para La que asumo da ropa legal que de ela: se 
deriven (Art. 97 Código Tribe, ¿Art Loy de G br 
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DOTA ss 
RAZON SOCIAL: olaa ESPAÑOLA DE TURISMO 8.4. IBETUR 
NOMBRE COMERCIAL: HOTEL-SUITES COSTA DE ORO A 

OTROS 

  

    
REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: e 

  

SOTOMAYOR HALLO NARBÍSA DE JESUS 
GHUQUIMARCA SARANGO ROSÁRIO MONSERRATE' 

    

Aseo bs post 
ES 
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FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

17/08/1984 

09/01/1995 

ACTIVIDAD, ECONOMICA. PRINCIPAL: 

    

OOMICILIO TRIBUTARIO: 

FEC, CONSTITUCION: 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

    

o moises. % 
2IOBOS- 

  

ECUADOR S.A.-Carretero: VIA-A-DAULE Kilómetro: 7:5 Ri ferencia Ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA TRANSDYR 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: e Calle: ONCE Número: S/N Edificio: CHEMLOK DEL 

Telefono Trabajo: 042281763 Telefong Ti rabiajo: 0422642 
ibetur.saGgmail.comy-Celular: 0991121840 Apartado Pos 

DOMICILIO ESPECIAL: ... 
   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIRES, SQCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES — 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

Fax: 042264249 Email: costadeorofgmall.com Email: 
l: 09-01-11749 Web: WWW.COSTADÉORO,COM.EC * 

vés   * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. . 
  

, DECLARAG ÓNT DE IMPUESTO A LARÉNTA _ SOCIEDADES 

+ "DECLARACIÓN DE RETENCIONES: EN LA FUENT. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

a A A A E IS 

de 

  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — IZONABIGUAYAS RS 

del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

GERRADOS: D 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por la compañía ECUATORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO 

S.A., IBETUR 

RUC NO. 0990713626001 
fe 
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N FE DE ELLO CONFIERO 
TESTIMONIO QUE



o ON 

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

/. 

RR 

NUMERO DE REPERTORIO:55.072 
FECHA DE REPERTORIO:12/m0v/2015 
HORA DE REPERTORIO*09:20 

  

=/   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del — 
Cantón Guayaquil ha i inscrito lo siguiente: 

1% 5 Con fecha doce de Noviembre del 

ZN 

dos mil quince queda inscrita: 
Escritura pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
ECUÁTORIANO-ESPAÑOLA DE TURISMO S.A. IBETUR, de fojas 
101.983 a 101.999, Registro Mercantil 
anotaciones del contenido de esta 
inscripción(es) respectiva(s). 
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númeró 5.000. 2 Se efectuaron 
escritura, al margen de la(sj”” 
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Superintendencia de Compañías Lo 
Guayaquil uz 

Visitenos en: vwww.superclas.gob.ec 

Fecha: 

18/NOV/2015 16:53:52  Usu: *éendrog 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 46516 10 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 
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Expediente: 41822 

RUC: 0990713626001 
      
  

- Razón social: 

ECUATORIANO ESPAÑOLA DE TURISMO S.A, 
IBETUR 

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto; — - _ 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

  

  

igitanao No, de trámite, año y verificador = ! 
ar al estado de su tramite por INTERNET | 106] 
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